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GOBIERNO DE LA NACION
t

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se estruc
tura la Secretaría Técnica de la Dirección General de 
Administración Local.
El Decreto de creación de la Secretaría Técnica de 

la Dirección General de Administración Local, de trein
ta y uno de julio de mil novecientos cuarenta, organizó 
sus servicios y funciones con una previsión bien acre
ditada por la amplitud de la labor realizada en los quin

ce años siguientes. Sin embargo, la expansión creciente 
de sus funciones,, en particular, y de la Administración 
Local, en general, hizo inevitable que se retocase y com- 
pletase la estructura prevista de la Dirección General, 
llegando a crearse, incluso, nuevos servicios como el de 
Inspección y Asesoramiento, lo que aconseja ahora es- 
tructurar a la Secretaria Técnica con la amplitud y 
vinculaciones que exige el creciente volumen experimen
tado por los servicios de Administración Local. Por ello 
se hace preciso alterar la regulación de la Secretaria 
Técnica de acuerdo con su nueva naturaleza y con la 
experiencia acreditada durante los últimos años.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de conformidad con el Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

. Artículo primero.—La Secretaría Técnica de la Direc
ción General de Administración Local quedará integrada 
por un Secretario general, el personal técnico-adminis
trativo y auxiliar y el personal de los Cuerpos Nacionales 
adscritos a la'misma.

El Secretario general será nombrado por el Ministro 
de la Gobernación entre funcionarios que pertenezcan 
a alguno de los Cuerpos Nacionales de Administración 
Local o a la Escala Técnico-Administrativa del Ministe
rio de la Gobernación.

El personal técnico-administrativo y auxiliar de plan
tilla será nombrado de conformidad a las normas de 
régimen interno del Ministerio.

El personal de los Cuerpos Nacionales de Adminis
tración Local que concretas necesidades del servicio re
quieran será adscrito excepcional y transitoriamente a 
la Secretaria Técnica por el Director general.

Artículo segundo.—El Secretario general, como segun
do Jefe de los servicios de la Dirección General de Ad
ministración Local, sustituirá al Director general en los 
casos de enfermedad, ausencia o vacante, con todos los 
deberes y atribuciones que corresponden a este último, 
salvo los relativos al Servició Nacional de Inspección y 
Asesoramiento. Despachará todos los asuntos de trámite 
de la Dirección General, aquellos que no correspondan 
específicamente a las Secciones y los que en él delegue 
e'i Director general, teniendo, además, el carácter de 
organismo asesor permanente, con las siguientes funcio
nes: estudio y preparación de disposiciones y resoluciones 
que no correspondan especiálmente a las Secciones; re7 
dacción y registro previo de las Circulares emanadas de 
la.Dirección General; emisión de dictámenes y consultas 
sobre cuantos asuntos le encomienden; cooperación de 
los trabajos de información y estímulo de la vida local 
que determine el Director; organización y fomento de

la Biblioteca, revistas, índices de legislación y jurispru
dencia de la Dirección; desarrollo del concurso anual 
para «Premio Calvo Sotelo»; comunicación y enlace con 
e¿ Instituto de Estudios de Administración Local.

Artículo tercero.—Si el Secretario general procede de 
los Cuerpos Nacionales de Administración Local, quedará 
en los mismos en situación de excedencia activa, si bien 
el tiempo que permanezca adscrito a la plantilla le será 
computado como servicio prestado en su Cuerpo* de pro
cedencia a todos los efectos, incluso quinquenios, y ten
drá derecho a percibir, el haber mínimo de segunda clase 
a que hace referencia el anexo primero del Reglamento 
de treinta de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 
Si perteneciere al Cuerpo Técnico-Administrativo del Mi
nisterio de la Gobernación, continuará en situación de 
activo en el mismo, gozando de todos los derechos in
herentes a dicha situación, sin perjuicio de la remunera
ción especial que se le fije en reconocimiento de la ca
pacitación exigida.

El personal técnico-administrativo y auxiliar de plan
tilla conservará su situación en activo en los escalafones 
de los Cuerpos del Ministerio de la Gobernación, con los 
derechos y consideraciones inherentes a los mismos, t 

El personal de los Cuerpos Nacionales de Administra
ción Local que excepcional y transitoriamente se ads
criba a la Secretaría Técnica lo será en comisión de 
servicio, según determina el articulo cuarenta y tres del 
Reglamento de treinta de máyo ;de mil novecientos cin
cuenta y dos. ^

Artículo cuarto.—Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan a io prevenido en el presente Decreto.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se 
aprueba el Segundo Reformado Parcial del Plan Ge
neral de Reconstrucción de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles.
La transformación que la Red Nacional de los Ferro

carriles Españoles está llevando a cabo para la recons
trucción y mejora de su Primer Establecimiento, con 
objeto de poner en las debidas condiciones de eficacia el 
servicio de transporte que realiza, básico elemento de 
nuestra economía nacional, se funda en el Plan General 
de Reconstrucción aprobado por Decreto de veinte , de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, por importe 
de cinco mil millones de pesetas, cuyo Primer Reformado 
Parcial se autorizó por Decreto de veintidós de febrero 
de mil novecientos cincuenta • y dos, ampliando dicha 
suma a la de doce mil setecientos once millones doscien
tas mil pesetas, como consecuencia de las alteraciones 
sufridas por los precios y cambios de divisas y la adición 
al primer proyecto de importantes partidas que comple
taban sustancialmente aquél.

Dicho Plan General se aprobó con vigencia de seis 
años, a partir de mil novecientos cuarenta y nueve, 
lapsc ya por tanto transcurrido cuando, por virtud de • 
múltiples circunstancias, aún no se ha podido dar fin a 
algunas de sus realizaciones, a la vez que se han puesto 
de manifiesto otras necesidades para completar , la obra 
de reconstrucción emprendida y adaptar los servicios fe
rroviarios de nuestro país a los avances que el continuo 
progreso de la técnica va ofreciendo para poder obtener 
de los ferrocarriles el debido rendimiento.

En esta situación no es dable hacer un alto en el 
camino emprendido, que trajo una mejora evidente en 
nuestras comunicaciones ferroviarias, ni es posible dejar 
se establezca una solución de continuidad entre lo que 
aún queda por realizar del Plan General en cuestión y 
lo que reclaman a la vez las exigencias del servicio, la 
seguridad de la circulación y los adelantos de'Ta técnica.

Se contribuye con ello, en gran parte, a procurar me
dios que consientan notables economías en una explota
ción que no puede permanecer estacionaria, sino que pre- 

■ cisa evolucionar tanto técnica como económicamente en 
consonancia con la novación de las circunstancias; pese . 
a su explotación deficitaria, las economías en ella con
seguidas por la Red Nacional han sido ya considerables 
y patente la mejora del servicio.

Las electrificaciones, inauguradas ya en' trescientos 
cuarenta kilómetros de líneas en Galicia, Asturias y San
tander, a las que pronto seguirá la terminación de im
portantes obras de esta naturaleza en otras regiones; la 
circulación de trenes de tracción «Diesel», como nuestro 
«Talgo», y de trenes automotores de análogo sistema de 
tracción, cómalos «Taf»; la nueva señalización luminosa 
y los sistemas de n^ndo centralizado del tráfico, a cuyo 
favor se facilita y asegura la circulación de los trenes; 
la renovación del parque de locomotoras de vapor y la 
sustitución, en un importante lote de las mismas del 
carbón por el fuel-oil, logrando así un aumento en la 
economía del consumo de carbón, tan necesario para 
otros usos industriales; la sustitución de los viejos coches 
de madera por otros modernos metálicos; la*renovación 
de la vía, que mediante el refuerzo de sus elementos 
estructurales permitirá la circulación de los trenes con 
mayores velocidades y seguridad, en unión de otras mu
chas mejoras, unas terminadas y otras emprendidas, han 
rendido ya, aparte de sus ventajas de orden técnico, una 
contribución a las economías de la explotación, que en 
el futuro habrán de ser mayores y vendrán»a contra
rrestar las circunstancias económicas adversas en que hoy 
se desenvuelve la explotación ferroviaria.

A procurar una necesaria y obligada continuidad en 
este esfuerzo responde el Segundo Reformado del Plan 
General de Reconstrucción de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, que su Consejo de Administración, 
ha elevado al Gobierno y que ha merecido del mismo un 
detenido estudio'encomendado a una ponencia formada 
por los Ministros de Hacienda, de Industria y Obras Pú
blicas. Este estudio se ha realizado bajo los aspectos de 
la técnica y de la economía de la explotación y del es
fuerzo financiero que requiere la realización de esta etapa 
del Plan General propuesto; ha versado también sobre 
la repercusión beneficiosa que éste puede tener no sólo
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en la mejora del servicio ferroviario como esencial ins
trumento del transporte nacional, sino en la propulsión 
y desarrollo de nuestra industria al ofrecerla un progra
ma de trabajo que permitirá su paulatina capacitación 
en las nuevas técnicas para ponerse en breve plazo en 
condiciones de atender a las incesantes necesidades de 
la futura evolución y renovación de nuestro sistema fe 
rroviario.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el Segundo Reformado 
Parcial del Plan General de Reconstrucción de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, autorizado por 
Decreto de veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve y veintidós de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos, por un importe adicional que se descompone 
del modo siguiente: ' .

a) M i l  seiscientos veintiocho millones setecientas 
quince mil pesetas, para la terminación del Primer Refor
mado parcial aprobado por la última disposición antes 
citáda en cuanto a revisión de precios y cambios de las 
obras y adquisiciones en el mismo incluidas.

b) Diez mil ciento sesenta y cuatro millones cuatro
cientas noventa y cinco mil pesetas, para la incorpora
ción a los Proyectos anteriores de una tercera etapa del 
Plan General de Reconstrucción que, en principio, se 
extenderá sobre los años mil novecientos cincuenta y 
seis y mil novecientos sesenta y dos, ambos inclusive, y 
que en líneas generales abarcará los siguientes conceptos 
y presupuestos:

A ) Vías.—Dos mil millones cien mil pesetas:
B) Estaciones.—Trescientos sesenta y ocho millones 

de pesetas.
C). Material motor. — Seiscientos veintitrés millones 

ciento cincuenta mil pesetas.
D) Trenes automotores.—Mil ciento setenta y cinco 

millones de pesetas.
E) Material móvil.—Mil novecientos ochenta y ocho 

millones novecientas sesenta mil pesetas.
F) Talleres, depósitos, almacenes y oficinas.—Cuatro

cientos cincuenta y nueve millones doscientas mil pesetas.
G) Comunicaciones.—Noventa y cuatro millones cua

trocientas cincuenta mil pesetas.
H) Señalización.—Doscientos ochenta y seis millones 

de pesetas.
I )  Electrificación e instalaciones eléctricas. — M i l  

ochocientos cuarenta y ocho millones setecientas treinta 
y cinco mil pesetas.

J) Vehículos de carretera.—Seis millones de pesetas.
K> Viviendas protegidas.—Cincuenta millones de pe

setas.
M) Gastos y quebranto de las emisiones.—Novecien

tos millones de pesetas.
Z) Reembolso del crédito del Expo^t-Import-Bank.— 

Doscientos sesenta y cinco millones de pesetas.
Artículo segundo.—Serán sometidos a la aprobación del 

Ministerio de Obras1 Públicas los proyectos de las obras 
y adquisiciones que comprenda el desarrolló y realización 
de los conceptos anteriormente mencionados.

Con arreglo al párrafo tercerq del artículo primero, 
del Decreto de veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, (el Ministro de* Obras Públicas está facul
tado para, a propupesta de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, establecer el orden dé preferencia 
que ha de darse a la iniciación o terminación de las 
obras comprendidas en este Segundo Reformado Parcial 
del Flan General de Reconstrucción, así como pára au
torizar, en el curso del desarrollo de éste, la sustitución 
de algunas de dichas obras o adquisiciones por otras que 
pudieran aparecer de mayor urgencia o conveniencia a 
los. fines perseguidos, alterando en consecuencia los pre
supuestos parciales antes mencionados sin exceder del 
crédito global que por el anterior artículo se autoriza.

Artículo tercero.—Se considerará como uno de los fines 
a conseguir en el curso del desarrollo de esta etapa del 
.Plan General de Reconstrucción, la nacionalización de 
las industrias suministradoras del ferrocarril en aquella 
parte que v aún no se ha efectuado y que se considere 
interesante para la explotación de aquél y para la con
servación y dotación de sus instalaciones y equipos de 
material tractor y . móvil.

Artículo cuarto.—Se autoriza a la Red Nacional de

Ferrocarriles,para emitir obligaciones por Los importes 
indicados en'  el articulo primero de este Decreto, de 
acuerdo con las posibilidades y modalidades que oportu
namente se $eñalen> por el Ministerio de Hacienda y en 
las condiciones básicas establecidas en el artículo segun
do del antes citado Decreto de veinte de mayo de mil 
novecientos cnarénta y nueve.

Artículo quinto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Obras Públicas se adoptarán las medidas necesarias para 
el cumplimiento de cuanto anteriormente se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de. 9 de diciembre de 1955 por el que se  
nombra Presidente Honorario del Consejo de Administración 
d e  la RENFE al Excmo. Sr. don José Moreno 
Ossorio, Conde de Fontao.  

En atención a los méritos que concurren en el exce
lentísimo señor don José Moreno Ossorio, Condé dé Fon- 
tao, eminente; personalidad ferroviaria, que tan estima
ble colaboración ha prestado durante su larga y meri
toria carrera como Técnico ferroviario en distintos car
gos directivos, primero; y después como Consejero de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, '

Nombro Presidente Honorario del Consejo de Admi
nistración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles al Excmo. Sr. don José Moreno Ossorio, Conde 
de Fontao. v v-

Así lo dispongo por el presente * Decreto, dado . en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

 FRANCISCO FRANCO

E l  Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se  
nombra Ingeniero Jefe de primera clase a don José María 
González del Valle Sarandeses.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Cahales y Puertos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por fallecimiento de 
don Manuel Navarro Marchante, a propuesta del Minis
tro de Obraa Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,;

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don José María González del Valle Sa
randeses, Ingeniero Jefe de segunda clase del referido 
Cuerpo que se halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a ' nuevé de ’ diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SU ARE? DÉ TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se  
nombra Ingeniero Jefe de primera clase a don José Buiza 
y Fernández Palacios.

Resultando vacante en el servicio del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y* Puertos una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase, por continuar super
numerario don José María González del Valle Sarandeses, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración dél Consejo de Ministros, .. .

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a ;don José Buiza y Fernández Palacios, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del referido Cuerpo, que 
se halla en situación de*  supernumerario.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase a don Luis Anserena 

y Sáenz de Jubera.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, por continuar super
numerario don José Buiza y Fernáñdez Palacios; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresa
da vacante a don Luis Ansorena y Sáenz de Jubera, In
geniero Jefe dé segunda clase del referido Cuerpo:

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. ,

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGXL Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se nombra 
Sobrestante Superior del Cuerpo de Sobrestantes 

de Obras Públicas a don Pablo Hurtado Acera.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Sobrestantes de Obras Públicas una plaza de Sobres
tante Superior, por jubilación de don Dámaso Durán 
Deza, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expre
sada vacante a don Pablo fiurtado Acera, Sobrestante 
Mayor de primera clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGID Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar 

la subasta de las obras del «Proyecto de Adaptación 
de la Estación de Tudela al nuevo empalme con la 
línea de Tudela a Tarazona».
Por Orden ministerial de veintitrés de abril de mil 

novecientos cincuenta y cinco fué aprobado técnicamen
te el «Proyecto de Adaptación de' la Estación de Tudela 
al nuevo empálme con la línea de Tudela a Tarazona» 
por su presupuesto de contrata de cuatro millones nove
cientas tres mil novecientas ocho pesetas con noventa y 
cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislacin vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, oído el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras- del «Proyec
to de Adaptación de la Estación de Tudela al nuevo em
palme con la línea de Tudela a Tarazona» por su pre
supuesto de contrata de cuatro millones novecientas tres 
mil novecientas ocho pesetas con noventa y cuatro cén

timos/ que se abonarán en las siguientes anualidades: 
Año mil novecientos cincuenta y cinco.' novecientas mil 
pesetas-: año mil novecientos cincuenta y seis, cuatro mi
llones tres mil novecientas ocho pesetas con noventa y 
cuatro céntimos.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGlL Y DE ANGULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar 

el concierto directo de las obras de «Proyecto de obras 
complementarias Casa-Administración, Oficina y viviendas 

Guardas, zona regable del Guadalmellato».
Por Orden ministerial de veinte de julio de mil nove

cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de obras complementarias Casa-Administra
ción, Oficina y viviendas Guardas zona régable del Gua- 
dalmellado», por su presupuesto de contrata de setecien
tas cinco mil doscientas setenta y seis pesetas-con trein
ta y un céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concierto directo, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislación Vi
gente sobre la materia, así como lo dispuesto en el ar
tículo cincuenta y siete, caso cuarto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que, a propuesta del Ministro* de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artícufo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concierto directo de las obras Nael 
«Proyecto de obras complementarias Casa - Administra
ción, Oficina y viviendas Guardas zona regable del Gua- 
dalmellado», por su presupuesto de ejecución por contra
ta de setecientas cinco  ̂ mil doscientas setenta y seis 
pesetas con treinta y uñ céntimos, que se abonarán en 
la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

.FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANáULO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar 

el concurso de las obras del Pantano de Tous—Solución 
C—, rio Júcar (Valencia), Proyecto de Replanteo.

Por Ordené ministerial de veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de replanteo del pantano de Tous, en1 el río 
Júcar (Valencia), Solución C», con presupuesto de ejecu
ción por contrata de quinientos cuatro millones seiscien
tas veintiún mil ochocientas noventa y tres pesetas con 
setenta y seis céntimos.

El referido pantano está incluido én el Plan General 
de Obras Públicas aprobado por Ley de nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y dos, y es el contra
embalse general del sistema de regulación de la cuenca 
del río Júcar, teniendo una capacidad máxima de cuatro
cientos doce millones de metros cúbicos, siendo su misión 
el lograr la máxima utilización de las aguas de dicha 
cuenca para la zona regable actual y para una nueva 
zona ampliable, cuya extensión se fijará de acuerdo con 
las disponibilidades hidráulicas, consiguiendo al propio 
tiempo la máxima producción de energía hidroeléctrica 
posible, compatible con el aprovechamiento agrícola.

No se trata, pues, de una obra de interés local, sino 
que afecta a la totalidad de la cuenca en su doble as-
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pecto agrícola e industrial, por lo* que no es posible pre
cisar los beneficios que recibirán los usuarios presentes y ’ 
futuros, que habrían de garantizar la aportación al coste, 
de las obras.

En consecuencia, es un caso de los comprendidos en 
el artículo doce de la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once, modificado por la de veinticuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y tres, que autoriza a ejecu
tar las obras por el Estado sin aportación de los benefi
ciarios durante la construcción, si bien éstos quedafán 
sujetos al pago de las tarifas que se fijen para lá explo
tación de la obra hasta el momento en que conocidos 
todos los usuarios hagan efectiva su aportación en la 
forma y condiciones prescritas por la legislación vigente.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción por el sistema de contrata, «mediante concurso, por 
hallarse comprendidas en el apartado tercero del artícu
lo cincuenta y cuatro de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exigidos* por la Legis
lación vigente sobre la materia, por lo que, oído el Conse
jo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar el concurso de las obras del «Pan
tano de Tous.—Solución C.—Rio Júcar (Valencia), pro
yecto de replanteo», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de quinientos cuatro millones, seiscientas vein
tiún mil ochocientas noventa y tres pesetas con setenta 
y seis céntimos, que se abonarán en ocho anualidades.

Artículo segundo. Las citadas obras se ejecutarán 
por el Estado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
doce de la Ley de siete de julio de mil novecientos once, 
modificado por la Ley de veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y tres.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco. "

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 2 de.diciembre de 1955 por el que cesa en 
el cargo de Vicepresidente de la Junta de Patronato 
del Museo Nacional de Arte Contemporáneo don Luis 
Felipe Vivanco.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cesé de don Luis Felipe Vivanco 
en el cargo de Vicepresidente de la Junta de Patronato 
del Museo Nacional de Arte Contemporáneo, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dos de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 2 de diciembre de 1955 por el que se nom
bra a don Luis Felipe Vivanco Presidente de la Junta 
de Patronato del Museo Nacional de Arte Contempo
ráneo.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Luis Felipe Vivanco Presi
dente de la Junta de Patronato del Museo Nacional de 
Arte Contemporáneo.

Así lo dispóngo por el presente D e c r e t o, dado en

Madrid a dos de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 7 de diciembre de 1955 por el que se jubila 

al Vicepresidente del Consejo Superior de Industria 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, don Eusebio 
Martí Lamich.
A propuesta del Ministro de Industria y de acuerdo 

con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y lo dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Vicepresidente del 
Consejo Superior de Industria del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al setvicio de dicho Departamento, don Eu
sebio Martí Lamich, con efectos del día catorce de di
ciembre del presente año, en que cumple la edad regla
mentaria de jubilación.

Así lo dispongo1 por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 7 de diciembre de 1955 por el que se jubila 
al Presidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales don Mario Martínez Ruiz de la Escalera.

A propuesta del Ministro de Industria y de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del 
Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis y lq dispuesto en la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Presidente de Sección 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales, plantilla de Pro
fesores Titulares de lgs Escuelas especiales del Ramo, 
don Mario Martínez Ruiz de la Escalera, con efectos del 
trece de diciembre del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria de jubilación.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se auto
riza la adquisición, sin las formalidades de subasta 
ni concurso, Je un equipo geofísico completo de pros
pección sísmica por reflexión, con destino al Instituto 
Geológico y Minero de España.

Por la Dirección del Instituto Geológico y Minero de 
España, y con destino a los servicios de dicho Centro, se 
ha propuesto la adquisición de un equipo geofísico com
pleto de prospección sísmica por reflexión, necesario para 
sus investigaciones y estudios, con cargo al crédito que 
para esta atención figura expresamente en el presupuesto 
de gastos del Ministerio de Industria para el año actual 

'La no existencia de producción nacional de este ma
terial, así como las especiales condiciones y caracterís
ticas del mismo, hace necesaria su adquisición en el ex
tranjero, para lo cual, y dé conformidad con das disposi
ciones del artículo cincuenta y siete de la vigente Lev 
de Administración y Contabilidad, ha de ser/concedida 
la oportuna autorización, una vez que en el /expediente 
del gasto, incoado al efecto por la Dirección General de 
Minas y Combustibles, consta el informe favorable de 
la Intervención General de la Administración del Estado.
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En su v irtud , a  propuesta del Ministro de In d u str ia  y prev ia deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :
Artículo único.—De conformidad con lo dispuesto en ei apartado doce del articulo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, se autoriza al Ministro de Industria para adquirir, sin las formalidades de subasta ni concurso, un equipo geofísico completo de prospección sismica por reflexión, con destino al Instituto Geológico y Minero de España, con cargo al crédito que para estas atenciones figura expresam ente  en el vigente presupuesto de dicho Departam ento m inisterial.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de diciem bre de mil novecientos cincuenta  y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Industria .JOAQUIN PLANELL RIERA

MIN1STERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes a don Julio Rodríguez Torres.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, por continuar en situación de excedente voluntario don Bernardinp Alonso de Celada y Revuelta.A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Julio Rodríguez Torres. ,Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en  Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura  RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes a don Bernardino Alonso de Celada y Revuelta.

Vacante una plaza de Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes por Jubilación de don Francisco J. Rodero y Pérez Fariña,A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de veintidós de octubre de mil novecientos cin cu en ta 'y  cinco, al Inspector generaJ del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Bernardino Alonso de Celada y Revuelta.Así lo dispongo por el présente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Presidente de Sección del Cpnsejo Superior de Montes a don Justo Medrano y Diez del Corral.
Vacante una plaza de Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, por ascenso de don Gonzalo 

Crehuet Pastor.A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso^ de escala y con antigüedad de nueve de noviembre de 
i mil novecientos cincuenta y cinco, el Inspector general del Cüerpo de Ingenieros de Montes don Justo Medrano 

y Diez del Corral.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistró de Agricultura  V RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Vicepresidente del Consejo Superior de Montes a don Gonzalo Crehuet Pastor.
Vacante una plaza de Vicepresidente del Consejo Superior de Montes, por jubilación de don Martín de Sada y Moneo,A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, al Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes don Gonzalo Crehuet Pastor.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura, * 1

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don José Salazar Morquecho.
Vacante una plaza de Inspector general, por ascenso de don Justo Medrano y Diez del Corral.A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo én nombrar para la referida plaza, en ascenso de escala y con antigüedad de nueve de noviembre de m il novecientos cincuenta y cinco, al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes don José Salazar Morquecho.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o  dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOÉl M inistro de A gricultura.

RAPAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
V

DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don Germán Zamarro Sacristán.
Vacantp una plaza de Ingeniero Jefe’de primera clase, por continuar en situación de excedencia voluntaria don Antonio Pérez de Nanclares y Ortiz de Apodaca,A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso  de escala y con antigüedad de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, al Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Germán Zamarro Sacristán.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en  Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 29 de noviembre de 1955 por el que se asciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingeniros de Montes a don Antonio Pérez de Nanclares y Ortiz de Apodaca.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por ascenso de don José Salazar Morquecho,A propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar para la  referida, plaza, en ascenso de escala y con antigüedad .de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, al Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes don Antonio Pérez de Nanclares y Ortiz de Apodaca.Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  aado ,en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.V - FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura  

RAFAEL CAVESTANY Y DE, ANDUAGA
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DECRETO de 5 de diciembre de 1955 por el que se decla
ra jubilado por cumplir la edad reglamentaria al Pe
rito Superior Mayor del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado don Manuel Ortiz Escofet.
De conformidad con lo establécido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda y a partir del día trece de di
ciembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Perito Superior Mayor del Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado don Manuel Ortiz Escofet,

Así lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a cinco de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autori

za al Ministro del Aire para adquirir, por concierto 
directo de la Administración, cuatro mil setecientos 
setenta y cuatro cojinetes T. L. C.
En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge

neral de Industria y Material del Ministerio del Aire para 
la adquisición de cojinetes T. L. C., que se encuentran 
amparados por patentes de invención y que deberán ser 
hechos efectivos con cargo a los créditos presupuestos de 
mil novecientos cincuenta y cinco y mil novecientos cin
cuenta y seis, por lo que se considera comprendida en el 
apartado segundo, artículo cincuenta y siete', del capitu
ló quinto, y de acuerdo con el párrafo tercero, artículo 
sesenta y siete, del capítulo sexto, ambos de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Habienda Públi
ca; a propuesta del Ministro del Aire, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, por concierto directo de la Administración, cua
tro mil setecientos setenta y cuatro cojinetes T. L. C. para 
motores Tigre y Beta, á suministrar por «Arsavial, S. A.», 
concesionario exclusivo para venta al Estado de los cojine
tes T. L. C., por un presupuesto total de un millón sete
cientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y nue
ve pesetas, de las que doscientas setenta y seis mil qui
nientas cuarenta y cinco serán invertidas en el presente 
ejercicio, quedando el resto para el próximo año mil no
vecientos cincuenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

\ FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autori
za al Ministro del Airé para adquirir, mediante con
curso, un motor marino Diesel.
En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge

neral de Industria y Material del Ministerio del Aire para 
la adquisición de un motor marino Diesel, con destino 
a la falúa S. M. A. ciento ocho, dé la Zona Aérea de, Ca
narias, y al objeto de asegurar a los productos fabricados 
la eficiencia total para el servicio a que están destinados, 
los adjudicatarios han de reunir condiciones y garantías 
especiales, por lo que se considera comprendida en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública; por lo que a propuesta del 
Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, ’ '

D I S P O N G O :

Artículo JÚnico.-rr-Se autoriza ai Ministro del Aire para 
adquirir, njédiante concurso, un motor marino Die
sel M. W. M. de veinte CV., tipo KDM cuatrocientos quin
ce Z, por un presupuesto total máximo de ciento diez mil 
pesetas'

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinóo.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autori
za al Ministro del Aire para adquirir, mediante con
curso, seis bancos de pruebas.
Én virtud del expediente incoado por la Dirección Ge

neral de Industria y Material del Ministerio del Aire para 
la adquisición de bancos de pruebas portátiles, y al ob
jeto de asegurar a los productos fabricados la eficiencia 
total para el servicio a que están destinados, los adjudi
catarios han de reunir las condiciones y garantías espe
ciales, por io que sé considera comprendida en el apar
tado terceto, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Drs p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para 
adquirir, mediante concurso, seis bancos de pruebas por
tátiles universales para aparatos de a bordo e instalacio
nes de avión, por un presupuesto total máximo de ocho
cientas cuarenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a niúevé de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Et Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se autori
za al Ministro del Aire para adjudicar, por concierto 
directo de la Administración, a la Compañía Telefó
nica Nacional de España la ejecución del proyecto 
titulado «Ampliación del cable telefónico entre Ma
drid y el Aeródromo de Gétafe».
En virtud d$l expediente incoado pqr el Servicio de 

Transmisiones del Ejército del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra titulado «Ampliación del cable telefó
nico entre Madrid y el Aeródromo de Getafe», cuyo pro
yecto inicial fué adjudicado por concierto directo de la 
Administración a la Compañía Telefónica Nacional de 
España en Decreto de veintidós de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número trescientos seis), por concurrir en el 
mismo circunstancias excepcionales que se justificaban 
en el primitivo expediente, así como en el actual, por lo 
que se considera comprendido en los apartados tercero* y 
decimoctavo, artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda  ̂Públiqa; a propuesta del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo ünico.-r-Se, autoriza al Ministro del Aire para 
adjudicar,  ̂por concierto directo de la Administración, a 
la Compañía Telefónica Nacional de España la ejecución 
del proyecto titulado «Ampliación del cable telefónico en
tre Madrid y el Aeródromo de Getafe», por un presupues
to total de ciento treinta y un mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con ochenta y siete céntimos. <

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.

‘ FRANCISCO FRANCOEl Ministro dei Aire,
‘ EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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MINISTERIO 

DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO de 2 de diciembre de 1955 por el que se autoriza 
 el arrendamiento de un local en Bruselas para 

ampliar los de la Oficina de Información del Turismo. 
» •

Para la instalación definitiva de la Oficina de Infor
mación del Turismo en Bruselas se hace preciso, por ra
zones de interés turístico, ampliar el local que actual
mente ocupa, por lo que, conforme a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo, en relación con el apartado duodé
cimo del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, procede exceptuar dicho 
arriendo de las solemnidades de subasta o concurso. ' 

Por otra parte, como entre las estipulaciones del con
trato figura la de su vigencia para varios ¿años, se hace 
también imprescindible, según señala el articulo sesenta 
y siete de la invocada Ley de Contabilidad, que el gasto 
se autorice por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

'En su virtud, de conformidad con el dictamen favora
ble del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Información y Turismo y previa deliberación del Conse
jo de Ministros, '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda exceptuada de las solemni

dades de subasta o concurso, a tenor de lo establecido 
en el párrafo duodécimo del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad, la contrata
ción de un local en arrendamiento para ampliar los de 
la Oficina de Información del Turismo en Bruselas.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de In
formación y Turismo, de conformidad con lo que se esta
blece en el párrafo tercero del artículo sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad, para que 
concierte el contrato de arrendamiento a que se alude en 
el artículo anterior de los locales que es preciso ampliar 
en la casa número cuarenta y dos de la callé d’Arenberg, 
por un importe de veinticuatro mil francos belgas anua
les, desde quince de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis a treinta de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, imputándose el gasto al concepto sépti
mo, grupo segundo, artículo primero, capítulo tercero; 
sección décimocuarta, de los vigentes Presupuestos gene
rales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-' 
drid a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 

la que causan baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 

 por haber cumplido la edad de  
retiro en el Ejército, el Brigada de 
Complemento y Sargento de Complemento',. 
ambos de La Legión, don Antonio  
Fernández Cruz y don Adolfo González  
Rodríguez.
Excmo. Sr.: Habiendo pasado a la si

tuación de- «Retirado», por haber cum
plido la edad reglamentaria, según Ordén 
de ese Ministerio del día' 5 de los corrien
tes («D. O.» núm. 275) el Brigada de 
Complemento y Sargento de Complemen
to. respectivamente, ambos de La Legión, 
don Antonio Fernández Cruz y don Adol
fo González Rodríguez, pertenecientes a 
la Agrupación Temporal Militar ¿ara Ser
vicios Civiles, el primero en «Expectación 
de destino» y el segundo en «Reemplazo 
Voluntario», causai} baja,, por tai motivo, 
en la referida Agrupación.

Dios guarde a V. Ij¡. muchos años. 
Madrid, 13, de diciembre de 1955.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por fallecimiento, el Brigada de  
Complemento de Infantería don Manuel 

 Vázquez Rodríguez.
Excmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 

24 de noviembre último el 'Brigada de 
Cojnplemento de Infantería don Manuel 
Vázquez Rodríguez, en s i t u a c i ó n  de 
«Reemplazo voluntario» en la Agrupación 
Témppral Militar pára Servicios ¿ Civiles, 
coñ residencia eñ Vigo, causa baja en la 
referida Agrupación.

Dios guarde a V..E. muchós* años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,,

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que se causa baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 

 por haber alcanzado la edad de  
retiro  el Brigada de Complemento de  
Sanidsd don Oreste Herrero Manuel.

Excmoá Sres.: Habiendo pasado a la si
tuación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria, ppr Orden del Mi
nisterio del Ejército del día 5 de diciem
bre de 1955 («D. O.» í^üm. 278), el Bri
gada de Complemento de Sanidad, don 
Oreste Herréro Manuel, actualícente en 
la de «Colocado» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
destino en la Prisión Central de Valen
cia, causa baja en la referida Agrupación, 
debiendo hacérsele nuevo señalamiento de 
haberes por lo que respecta al aludido 
destiño civil, según lo preceptuado en el 
apartado b) del artículo 23 de la citada 
Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros .....*

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que se adjudican los destinos que se 
indican en Empresas de carácter  
privado al Brigada de Artillería don  
Antonio Conde Mera, y Vigía primero de 
Semáforo de la Armada don Manuel 
Pastor González.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

'preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

Que el Brigada de Artillería don Anto
nio Conde Mera, con destinó en el Regi
miento de Artillería de Costa de Bilbao, 
que fúé declarado aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y clasificado para ocu
par destinos dé primera categoría por Or- 
de de 19 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFÍQIAL DEL ESTADO núm. 32), ingre
se en dicha Agrupación en la situación 
de «Colocado» que especifica el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Representante, factura
ciones y retirada de mercancías en la 
Empresa. «Minero Industrial Cantábrica,

Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, paseo de las Delicias, núme
ro 32, segundo, fijando su residencia en 
dicha capital. Este destino queda clasifi
cado como de primera clase.

El Suboficial anteriormente menciona
do causará baja en su Escala profesional 
y alta en la de Complemento, cuando asi 
lo disponga el Ministerio del Ejército.

Que el Vigía primero de Semáforo de 
la Armada don Manuel Pastor González, 
perteneciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, en la situa
ción de Reemplazo Voluntario, pase a la 
de «Colocado» que señala el apartado a) 
del artículo 17 de la referida Ley. como 
Encargado de Ventas en la Sociedad 
J. Zapico Hermanos, S. R. C., con domi
cilio social en Ceuta, >calle Mártires, nú
meros 4 y 6, fijando ?u residencia en di
cha Plaza. Este destino queda clasifica- 
bado como de tercera blase.
, Las aludidas Entidades, a tenor de lo 

establebido en el artículo segundo de la 
indicada disposición, han solicitado los 
servicios de dicho personal de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles. '

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

. CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que se adjudican con carácter  
definitivo dos vacantes de Ordenanzas del 
Banco de España, clase tercera, en las 
Sucursales que se indican, a l  personal 
que se relaciona.
Excmos. Sres:: De conformidad con la 

Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199), y 
como continuación a la resolución del 

' «Concurso Especial» anunciado por Or
den de 21 de octubre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 302). re
lativo a vacantes de Ordenanzas en Su
cursales o Agencias del Banco de Espa
ña, clase tercer^, esta Presidencia, del Go
bierno dispone , lo siguiente:
, Artículo 1.° Quedan adjudicadas con 
carácter definitivo dos vacantes dé Orde
nanzas de dicho Banco en las Sucursa- 

i les que se indican al personal que a con
tinuación. se relaciona.
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Brigada de Artillería a don Mariano 
Aguilar Marín, con destino «n el Regi
miento de Artillería número 42, a la Su
cursal de Játiva (Valencia). Derecho pre
ferente artículo 14, apartado a), tercero.

Brigada de Artillería don Juan Cata
lán Badónas, con destino en el Regimien
to de Artillería número 29, a la Sucursal 
de Soria. Derecho preferente artículo 14, 
apartado a), tercero.

Art. 2.° Los relacionados causarán ba
ja  en su Escala profesional y alta en la 
de Complemento, cuando así lo dispon
ga el Ministerio del Ejército. Cumplido 
este requisito y recibida por cada uno la 
correspondiente credencial, que habrá si
do remitida por la'Junta Calificadora, se 
incorporarán a su destino civil.

Art. 3.° Para la reclamación y percibo 
de. haberes militares se tendrá en cuenta 
por los Cuerpos de procedencia y Paga
durías. además de la mencionada Ley. la 
Orden de esta Presidencia de 25 de sep
tiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 275),. la del Minis- 

. terio del Ejército de 4 de noviembre del 
mismo año («D. O.» núm. 251), y para la 
Revista de Comisario la de 15 de diciem
bre del indicado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 354).

Art. 4.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como el Banco de España, por 
lo que respecta a la última, darán cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 17' de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

- CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros,...

ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 
la que se concede la situación de «Re
emplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, procedentes de «Colocado» , al Sar
gento de Complemento de Infantería 
don Enrique Carrasco Calvo y dos Sub
oficiales más.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

ordenado en ia Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que señala el 
apartado o) del artículo 17 de la citada 
Ley, los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi
dencia que asimismo se indica. Los inte
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artículo 
séptimo de la Orden de este Departamen
to de 21 de • marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL 'DEL ESTADO núm. 94).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Enriaue Carrasco Calvo, en situa
ción de «Coiocado» en el Ayuntamiento 
de Cáceres por Orden de 24-3-55 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 89). 
en la que cesa, fijandoséle su residencia 
en Vigo.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Domingo González Gallego, en si
tuación de «Colocado» en el Ayuntamien
to de Espelúy ( Jaén) por Orden de 19 de 
agosto de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 236), en lá que cesa, fi
jándole su residencia en la aludida ca
pital.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Blas Ruiz Moral, en situación de «Co
locado» en el Ayuntamiento de Lucena 
(Córdoba) por Orden de 25-6-55 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 181), 
en la que cesa, fijándosele su residencia 
en Puente Genil (Córdoba).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 14 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra Vocal representante 
del Ministerio de Justicia en la Co
misión Mixta de Competencias a que 
se refiere el Decreto-ley de 23 de di
ciembre de 1954, al Magistrado del Tri
bunal Supremo don Francisco de la 
Rosa y de la Vega.

Excmos. Sres.: De conformidad con la 
designación formulada por el Ministerio 
de Justicia,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal representante 
de dicho Departamento en la Comisión 
Mixta de Competencias a que se refiere 
el Decreto-ley de 23 de diciembre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 2 de 1'955), en .relación con los 

'Acuerdos concertados entre España y los 
Estados Unidos de Norteamérica, de 26 
de septiembre de 1953, a don Francisco 
de la Rosa y de la Vega, Magistrado del 
Tribunal Supremo, en sustitución de don 
Elpidio Lozano Escalona, que ha cesado 
en*£l expresado destino.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid,. 14 de diciembre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de Justicia y 
General Jefe del Alto Estado Mayor.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 

la que se designa la Delegación espa
ñola que ha de formar parte de la Co
misión Mixta Especial Hispano-Fran
cesa encargada del estudio del aprove
chamiento de las aguas del Lago 
Lanós.

Excmo. S r.: De acuerdo con las pro
puestas de los Departamentos correspon
dientes, he tenido a bien disponer que 
la Delegación española en la Comisión 
Mixta Especial Hispano-Francesa encar
gada del estudio del aprovechamiento de 
las aguas del Lago Lanós quede integra
da en la siguiente forma:

Presidente, don José Fernández - Villa- 
verde y Roca de Togores, Marqués de 
Santa Cruz, Embajador Subsecretario de 
Asuntos Exteriores.

Presidente adjunto, don Francisco Gar
cía de Sola y Cabezas, Director general 
de Obras Hidráulicas.

Vocales representantes del Ministerio x 
de Asuntos Exteriores:

Don José María Trías de Bes, Jefe de 
la Asesoría Jurídica Internacional.

Don Florencio Valenciano Almoyna, 
Primer Secretario de Embajada; y 

Don Juan Manuel Castro-Rial y Ca
nosa, Primer Secretario de Embajada.

Vocales representantes del Ministerio 
del Ejército:

Don Manuel Lombardero Vicente, Ge
neral de Estado Mayor; y 

Don Antonio Pérez Soba," Coronel de 
Estado Mayor.

Vocales representantes del Ministerio 
de Obras Públicas:

Don Joaquín Ignacio Meneos y Bernal- 
do de Quirós, Conde Guendulain, Abo
gado.

Don Francisco Fernández Fritschi, In
geniero de Caminos, Canales y Puertos.

Don Antonio Corral García, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos; y 

Don Fernando Hue Herrero. Ingeniero 
de, Caminos, Canales y Puertos.

Vocal representantes del Ministerio de 
Industria:

Don Mariano Cáncer Gómez. Ingeniero 
Industrial.

Vocales representantes del Ministerio 
de Agricultura:

Don Miguel Cavero Lecua, Ingeniero 
Agrónomo.

Don Angel Martínez Borque, Ingenie
ro Agrónomo.

Don Jaime Foxá Torroba, Ingeniero de 
Montes; y

Don Francisco Ríos, Ingeniero Agró
nomo. #

Secretario diplomático de la Delega
ción :

Don Raimundo Pérez-Hernández y Mo
reno, Secretario de Embajada.

Secretario administrativo de la Dele
gación :

Don Julián Calle Cuenca, Jefe de Ad
ministración.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1955.

MARTIN ARTA JO-

Excmo. Sr. Embajador Subsecretario de
Asuntos Exteriores.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por la

que se acuerda promover a la primera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don José Bu
llón Rojas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar o Subalter
no. de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido á bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas,. a don José Bullón Rojas, con destino 
en el Juzgado Municipal de Ronda (Má
laga), donde continuará prestándo sus 
servicios, asignándole c o m o  antigüedad 
para todos los efectos del día 2 del pasa
do mes de noviembre, fecha en que tuvo 
lugar la vacante por modificación de plan
tilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. miichos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por la
que se acuerda promover a la primera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares  de 
la Justicia Municipal a don José Ma
ría Quintana Orjales.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter-' 
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este MinisteVio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas, a don José María Quintana Orjales, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 2 de La Coruña, donde continuará 
prestando sus servicios, aisgnándole como 
antigüedad para todos los efectos del día 
2 del pasado mes de noviembre, fecha en 
que tuvo lugar la vacante por modifica
ción de plantilla.



B. O. del E.-  Núm. 352 18 diciembre 1955 7627

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por la 
que se acuerda promover a la primera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don Gregorio 
Torres Sánchez.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas, a don Gregorio Torres Sánchez, con 
destino en el Juzgado Municipal de Al
calá la Real (Jaén), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antgüedad para' todos los efectos del día 
2 dei pasado mes de noviembre, fecha en 
que tuvo lugar la vacante por modiflca- 

• ción de plantilla.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por la 
que se acuerda promover a la primera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don Honorio 
Armando Díaz Valdés.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de 'Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas, a don Honorio Armando Díaz Valdés, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 2 de Gijón, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos del día 
2 de noviembre próximo pasado, fecha 
en que tuvo lugar la vacante por modifi
cación de plantilla.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• ‘ Madrid, 7 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja. -

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por l a  
que se acuerda promover a la primera 

 categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don Manuel 
Centeno Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas, a don Manuel Centeno Fernández, 
con destino en el Juzgado Municipal nú
mero 4 de Sevilla, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos del día

2 del pasado mes de noviembre, fecha 
eri que tuvo lugar la vacante por modifi
cación de plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1955 por la
que se acuerda promover a la primera 
categoría del Cuerpo de Auxiliares de 
la Justicia Municipal a don José Apa
ricio Cárdenas.

\

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la primera categoría del Cuerpo 
de Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 9.800 pese
tas. a don José Aparicio Cárdenas, con 
destino en el Juzgado Municipal núme
ro 1 de Cádiz, donde continuará pres
tando sus servicios, asignándole como an
tigüedad para todos los efectos del día 
2 del pasado mes de noviembre, fecha 
en que tuvo lugar la vacante por modifi
cación de plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1955.-—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de diciembre de 1955 por la
que se acuerda el cese del Secretario 
de la Justicia Municipal don Antonio 
Jiménez Pérez.

limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a 
este Departamento por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, poi 
el que se da cuenta que el Consejo de 
Ministros en sesión celebrada el día 11 de 
noviembre último, acordó la jubilación 
extraordinaria del Secretario de tercera' 
categoría de la Justicia Municipal don 
Antonio Jiménez Pérez,

Este Ministerio ha acordado dar el ce
se en el servicio activo al referido funcio

nario . destinado actualmente en el Juz
gado Comarcal de Oliva de la Frontera 
(Badajoz), que venía disfrutando el ha
ber anual de 14.000 pesetas y las mensua
lidades extraordinarias de julio y diciem
bre, que es el que con arreglo a' su catego
ría le corresponde.

Lo que d ig o 'a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 
la que se acuerda el cese de don Emi
lio Villa Pastur en el cargo de Inspec
tor Provincial de la Justicia Munici
pal de León.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción hú
mero 2 de León don Emilio Villa Pastur, 
por haber sido nombrado para desempe
ñar igual cargo en Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargp de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de León, 
que venía desempeñando en la actuali
dad. '

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1955.— 

P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre d e1955 por 
la que se acuerda el cese de don Arse
nio Rueda y Sánchez-Malo en el cargo 

 de inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Alava.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Vitoria don Arsenio Rueda y Sánchez- 
Malo, por haber sido nombrado Magis
trado de la Audiencia Territorial de Cá- 
ceres,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Ala
va, que venía desempeñando en la actua
lidad.

Lo qüe digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1955.— 

P. D., R. Oreja.

limo. 8r. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 
la que se acuerda el cese de don Ra
fael Esteban Abad en el cargo de Ins
pector Provincial de la Justicia Muni
cipal de Las Palmas.

limo. Sr.: Habiendo cesado como Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de las Las Palmas don Rafael Es
teban Abad, por haber sido nombrado
para desempeñar igual cargo en Zara
goza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Las 
Palmas, que venía desempeñando en la 
actualidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1955.— 

. P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia'.

MINISTERIOS 
DE JUSTICIA Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departa

mentos de 24 de noviembre de 1955 por 
la que se declaran inaplicables los ar
tículos segundo y tercero del Decreto 
de 22 de septiembre de 1955 en las zo
nas sujetas a concentración parcelaria.

limos. Sres.: La publicación del Decre
to de 22 de septiembre de 1955, que com
plementa la legislación sobre unidades 
mínimas de cultivo, ha dado lugar a al
gunas consultas sobre si sus artículos se
gundo y tercero son o no de aplicación 
en tas zonas sujetas a concentración par
celaria.

Sin embargo,. el preámbulo del citado 
Decreto determina claramente que su 
alcance no es otro que el de complemen
tar la Ley de Unidades Mínimas de Cul
tivo de 15 de Julio de 1954, cuyos pre
ceptos,. en orden a las consecuencias de 
la división ilegal de fincas, no son apli
cables a las zonas de concentración par
celaria, regidas por la Ley Especial de 10 
de agosto de 1955, en la que la indivisi-
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bilidad de las unidades mínimas, des
pués de la concentración, se asegura con 
medidas diferentes de las que establece 
la legislación soore unidades mínimas de 
cultivo, ya que en las zonas de concen
tración parcelaria no existe el derecho 
de adquisición preferente instituido a fa
vor del colindante por la Ley de Unida
des Mínimas de Cultivo de 15 de julio 
de 1954.

Resulta, pues, evidente que el Decreto 
de 22 de septiembre no es aplicable en 
las zonas de concentración parcelaria ni 
cabría, por otra parte, admitir, dada'la 
diferencia de rango entre ambas dispo
siciones, que hubiera podido modificar, 
en parte alguna, la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de iü 
de agosto de 1955.

No obstante, y con la finalidad de evi
tar cualquier confusión en materia de 
tan capital importancia, los Ministerios

de Justicia y Agricultura, haciendo uso 
de las atribuciones que les concede el 
artículo 67 de la Ley de 10 de agosto de 
1955, se han servido disponer:

Artículo único. Los artículos segundo 
y tercero del Decreto de 22 de septiem
bre de 1955, que complementa la legisla
ción sobre unidades mínimas de cultivo, 
no son de aplicación en las zonas suje
tas a concentración parcelaria, en las que 
se observarán íntegramente los precep- 
tos especiales contenidos en la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 10 de agosto de 1955.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1955.
ITURMENDI CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretarios de Agricultu
ra y de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 22 de noviembre de 1955 por 

la que se concede subvención al Cole
gio «Santa María de las Nieves», de Ma
drid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la concesión de una subvención de
50.000 pesetas al Colegio «Santa María 
de las Nieves», de esta capital, con cargo 
al capituló tercero, artículo cuarto, gru
po tercero, concepto primero a), del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio;

Tomada razón del gasto por la Sección 
de- Contabilidad y Presupuestos en 20 de 
octubre e informado por la Intervención 
Delegada de la Administración del Es
tado en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto conceder al

Colegid «Santa María de las Nieves», de 
Madrid, la subvención de 50.000 pesetas, 
que serán libradas con cargo al crédito 
figurado en presupuesto que al principio 
se cita y hechas efectivas por el Di- 
rjctor del Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1955.

 ̂ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra al Catedrático don 
José Luis Martínez Rovira para el car
go que se indica.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 44 de la Ley de'29

de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla 
y de la Facultad de Medicina de Cádiz, 
elevada conforme a las normas que se
ñala la Orden ministerial de 5 de no
viembre de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vi
cedecano de la Facultad de Medicina.de 
Cádiz, correspondiente a la Universidad 
de Sevilla, al limo. Sr. D. José Luis Mar
tínez Rovira, Catedrático de la misma; 
acreditándole la gratificación anual de
2.000 pesetas con cargo al crédito que 
figura en el primero, segundo, segundo, 
único, séptimo, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1955 par 
la que se adjudican las plazas de nue
va creación aprobadas por Orden mi
nisterial de 9 de noviembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26).

limo. Sr.: Acordada por Orden minis
terial fecha 9 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26) la 
creación de mil plazas en los Escalafones 
generales del Magisterio, distribuidas pro
porcionalmente en sus distintas catego
rías,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conferir con la antigüedad y efec

tos económicos del día 1 de octubre del 
corriente año ios siguientes ascensos a 
los Maestros y Maestras nacionales de 
Enseñanza Primaria que a continuación 
se expresan:

Número
de

orden
Número

del
Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número
del

Escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S
A la primera categoría y sueldo anual de 22.000 pesetas, más 

dos mensualidades extraordinarias:

21
22
23
24
25
26 
27

3.274
3.275
3.277
3.278
3.279
3.280
3.281

D. Joaquín Gótnez García.
D. Victoriano López Soler.
D. Severiano Loriente Puyol-Fiscác. 
D. Alvaro Morato Sánchez.

C>. Antonio Riva Navarrete.
D. Modesto Buríllo Gallard.
D. José Velilla Marín.

1
2
3
4
5
6
7
8

1.271
1.273
1.275
1.276
1.277
1.278 
1.280 
1.281

D. Emilio Vatllé Aupí.
D. Eliseo Carbó Parals.
D. Francisco Cardona Carreras 
D. Pedro A. Llabería Tarrago. 
D. José Martorell Tell.
D. Juan Benet Petit.
D. Pedro Bragulat Sirvent.
D. Luis Lloréns Prat.

A la tercera categoría y sueldo,anual de 18.500 pesetas, má& 
dos mensualidades extraordinarias:

1
2
3
4

* 5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

6.094 
* 6.095
6.096
6.097
6.098 '
6.099
6.100 
6.101 
6.104'
6.105
6.106 
6.108
6.109
6.110 
6.111 
6.112
6.113
6.114
6.115
6.116 
6.117
6.119
6.120
6.120 bis
6.121 
6.122

D. Santiago González Murillo.
D. José L. Sánchez y Sánchez.
D.. Salva.dor Torres Rodrigo.
D. Luis Ruiz Casasnovas.
D. Leopoldo Anquiano González.
D. Joaquín Cifuentes Martín.
D. Andrés Medina Esteban.
D. José Torrellas Rubio.
D. Obdulio Vaquero Galindo.
D. Enrique Viciano Náchez.
D. Félix Barrio Cristóbal.
D. Federico Gabarrón Sanz.
D. Manuel Romero Contreras.
D. Celso Sieiro Fernández.
D. Juan García Lucas.
D. Ramón Sanchís Rovira.
D. Virgilio Villena López-Tello.
D. José Plaza González.
D. José María Gómez Canell.
D. Eugenio Alcalde Moraño del Campo. 
D. Pablo Bueno Caro.
D. Francisco Lozano Jiménez.
D. Rafael Rivas Pérez.
D>. Manuel Triviño y Triviño.
D. Jesús Sánchez Díaz.
D. José Albero García.

A la segunda categoría y sueldo anual de 20.000 pesetas, más 
dos mensualidades' extraordinarias:

1
2

, 3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 .
15
16
17
18
19
20

3.253
3.254
3.255
3.256
3.257
3.258 

. 3.259
3.260
3.261
3.262
3.263
3.264
3.265
3.266 .
3.267
3.268
3.269
3.270
3.272
3.273

D. Higinio Martínez Vidal.
D. José Cordero Chamorro.
D. Manuel Pato Barbero.
D. Eduardo Sanz Barcenilla.
D. Fausto Fernández García.
D. Guillermo Rámos Escolá.
D. Victorino Pérez Gómez.
D. Mario Miserach S. Coca.
D. Pedro Vázquez Martínez.
D. Ponciano Amo de Vicente. 
D. Clemente Alcubierre Garoll. 
D. Leandro García Bermejo.
D. Rogelio Delgado Mesa.
D. Alejandro Gil Pardos.
D. Félix Lobed Sebastián.
D. Luis Ignacio Sanz Mata.
D. Víctor Clos Isaba.
D. Mateo Coll Juncá.
D. Mariano Fernández Ignacel. 
D. Angel Nicolás Ibáñez.
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Número
de

orden
Número

del
Escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS

27
28
29
30
31 

' 32
33
34
35
36
37
38
39 *
40 '
41
42
43 

. 44
45
46
47
48
49
50 
52
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61.
62
63
64

6.123
6.124
6.125
6.127 ,
6.128
6.129
6.130
6.131 '
6.132
6.133
6.134
6.135
6.136
6.137
6.138
6.139
6.140
6.141
6.142
6.143
6.146
6.147
6.148
6.149
6.150
6.151
6.152
6.154
6.155
6.157
6.158 
6.160 
6.161 
6.162
6.163
6.164
6.165
6.166

D. Enrique Goicoa Ariiia.
D. Juan Antonio González Roldán.
D. Angel Claramunt Jiménez.
D. Francisco Bazur Mur.
D. Agustín Sandoval Mulleras.
D. Rafael Llamas Madrid Salvador.
D. Antonio Conde Costa.
D. Narciso Comas Freisach.
D. Casimiro Ribo Moles.
D. Pablo Martínez Adiego.
D. Néstor Agustín Herrero Padilla.
D. Luis García Bermejo Alcántara.
D. Florencio Fraile Roca.
D. Francisco Baila Tosca,
D. Pedro Aulí Boch.
D. Fabriciano García Prado.
D. Francisco Rufino del Moral Laguna. 
D. Pedro de la Iglesia Diez.
D. Rosario Frisón Mozaz.
D. Juan J. Salanova Orueta.
D. Juan Batllé Roca:
D. Antonio de las Heras Vélez.
D. Obdulio Garrote Iglesias.
D. Arturo Caraballo Fernández.
D. Elias.Reyero Martínez.
D. José Sánchez Gómez.
D. Guillermo Díaz García.
D. José Verdú Mollar.
D. Pablo Gayán Hernán.
D. Antonio Mercado Pérez.
D. Manuel Martínez Menéndez.
D. Antonio Platas Reinoso.
D. Isidoro Boix Chaler,
D. Antonio Cobos García.
D. Elias Ortí Cerrás.
D. Juan Garrido Pulido.
D. Andrés Martín Timón.
D. José Santamaría Chavarría.

• /
A la cuarta categoría y sueldo de 17,000 .pesetas, más dos 

mensualidades extraordinarias:
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19'' 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36 '
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

6.470 bis

10.198
10.199 
10.202 
10.205 
10.209 
10.221 
10.223

• 10.227 
10.229 
10.233 
10.237
10.245 bis
10.246
10.247
10.248 
10.257 bis 
10.261 
10.262 
10.266 
10.268 
10.269
10.272
10.273
10:279
10.280
10.282
10.287
10.288 

. 10.289
10.291
10.293
10.294 *
10.295 .
10.297
10.298
10.299 '
10.300

- 10.305 • 
10.316 
10.320 
10.327. 
10.328
10.331
10.332
10.333 
10.337

D. Francisco Fabra Pellicer, reingresado 
relativo al 3.847.

D. Victoriano Morán y Morán.
D. Pedro Chiville Masó.
D. Antonio Manuel Vidal. k 
D. Manuel Fernández Puertas.
D. Cecilio Arribas Ruiz.
D. Marcelino Bernal Martín*
D. Francisco Díaz Berges.
D. Salvador del Cerro Lozano.
D. José Sanfonz Solé.
D. José Antonio Martínez Verdú.
D. Ovidio Pereda Montoya.
D. Carlos Diez Millán.
D. Vicente Urizarna Campo.
D. Lorenzo Moroso Martínez.
D. Isaac Merino Izquierdo.
D. Rafael Baider. Rubio.
D. Juan Llamas Óvelar.
D. Esteban Navarro Casas.
D. Máximo Ruiz de Angulo Ibáñez.
D. Juan Pablo Alonso Aparicio.
D. Estanislao Plagazo Angulo.

•D. Bernabé Borreguero Nieva.
D. Félix López Galindo. 
p. Marcelo del Arroyo González.
D. Pedro Fernández Rubio.
D. Adolfo del Socorro Elias Berrueta.
D. Crispín González Laorden.
D. Felipe Francisco Ayuso Díaz.
D. Julio Junquera Calderón.
D. Angel Martínez Yepes.
D. Angel Rodríguéz Huerta.
D. Francisco Béjar López.
D. Domingo Barrio Lombrafia,
D. Dictino Morán Alonso.
D. Francisco Cacho Bosque.
D. Rodolfo Rey Calofre.
D. José Palomar Sanz.
D. Justo Sanz Ramiro. * 
D. Heliodoro Algora Balláno.

* D. Tomás Alfonsil Carbia,
D. Pédro López Bermúdez.
D. Terenciano Martín Hernández.
D. Manuel Cárdenas Mengual.
D. José Aspera Ferreiro.
D. Ceferino García Martín.
D. Víctor Pérez Crespo.

Número
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48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87 ,
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98 

’ 99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 , 
111 
112
113
114
115
116
117
118 '
119
120 
121

10.338
10.340
10.341
10.344
10.345
10.347
10.348 
10.352 
10.354
10.356
10.357
10.358 
10.361
10.363
10.363 bis
10.364 
10.366 
10.371 
10.373 
10.376 
10.381 ' 
10.382' 
10.38;} 
10.384 
10.390
10.396 . \
10.397
10.398
10.402
10.403
10.406
10.407
10.409
10.410
10.411
10.412
10.414
10.415 
10.418 
10.420
10.422
10.423
10.423 bis 
10.429 
10.437 
10.138 
10.444
10.448
10.449
10.449 bis
10.450 
10.452
10.458
10.459
10.460
10.461
10.462 ' 
10.464 
10.466 
10.470
10.474
10.475
10.477
10.478
10.479
10.480
10.481
10.482
10.486
10.487
10.489
10.490 
10.492 
10.497

D. Pablo Lacarra Gudell.
D. Marcelino Rubio Corihuela.
D. Felipe Elices de la Hoz.
D. Florentino García de la Morena,
D. José M* Blasco y Salas.
D. Policarpo Andréu Neila.
D. Luis González Santos.
D. Amos López Novoa.
D. Nazario Arribas Martín.
D. Mariano Gómez Hernández.
D. Julián Gil Barrionuevo.
D. José Pijuán Pía.
D. Froilán Herrero Castillo.
D. Fermín Pando Fernández.
D. Oscar Feijoo Trincado.
D. Arturo Figueras Cuné.
D. Rafael José de Montalvo Márquez.
EL Antonio Paz Conde.
D. Bartolomé Juan de la Iglesia.
D. Manuel Francisco Gil.
D. Ricardo Martín Malmierca.
D. Cándido Medina Lara., D. Gregorio Vélez Mendizábal Charroalde.

' D. Ramón Lavandeira Ponte.
D. Víctor García Castañón.
D. Isidro Hernaiz y Fernández de Sancho. 
D. Dimas-Sevilla Gallo.
D. Rufino Vicente Tarín.
D. Jerónimo Cabezas Simal.
D. Crisanto de Mingo Pardo.
D. Alejandro de Diego Martín.
D. Aquilino Morales Urizama.
D. Mariano Ariño Boltañá.
D. Sabiniano Muñiz Pastrana.
D. José Grávalos Canut.
D. Bernabé A. Ureta Navalpotro.
D. Nicolás Valdivieso Galicia.
D. C.onstantino Gáróía Orea jo.
D. Valero Rafael Rojas Galea.
D. Cleto de la Fuente Rodríguez.
D. Marcos Rodríguez Ortiz.
D. Hermógenes Mardóns Robledo.
D. Angel Lafuente Lozano.
D. Casimiro Cayo Marcos González.
D. Ramón Pallarés Iglesias.
D. José Arias Castro.
D. Jesús Augusto Uz Bar jas.
D. Nicanor Piñeiro Paradela.
D. Antonio Megías Peña.
D. Damián Ramírez García.
D. Desiderio Calvo Frutos.
D José Delgado Fernández.
D. Manuel Pérez del Olmo.
D. Basiliso Sánchez Br.unete Alvarez'.
D. Eugenio Rodríguez Calonge.
D. Pedro García Milla.
D. Vicente Juan Forte.
D. Páulino Mallo Valcarce. ,
D. Angel Gómez Alonso.
D. José Rafael Riera Mas.
D. Pedro Sarvisé Pardo.
D. Pascual Norberto Sancho Marco.
D. Antonio Trejo Medel.
D. Luis Termes Baiges.
D. José Rodríguez González.
D. Simeón González Laín.
D. Vicente Fuente Besga.
D.' Emiliano Monteagudo de la Cruz.
D. Justo Perea Villate.

. D. Alfonso Aylagas Frías.
D. Flaviano Etayo Pinedo.
D. Vicente Viso Fondevilla.
D. José Escudero Marcos.
D. Primo Sánchez Hernández.—Hasta su 

jubilación en 18-10-55.
A la quinta categoría y sueldo anual de 15.500 pesetas, más 

dos mensualidades extraordinarias: .
. 1 

2

3
4
5
6 

7

11.363/3
15.265

15.401 bis 
16.062 bis
16.431 bis
16.596 bis
16.703 bis

D. Julio Sánchez Recuero.—Reingresado, 
relativo al 9.630.

D. Maximiliano González Alonso.—Rein
gresado, relativo, al 9.984 bis.

D. Narciso Cruz Rodríguez.—Rehabilitado.
D. José García Martínez. — Reingresado, 

relativo al 14.318.
D. Gaspar López Oliveros. Reingresado, 

relativo al 14.930.
D. Antonio de Haro Rodríguez.—Reingre

sado, relativo al 12.575.
D. Pedro Vega Argüello .—Reingresado, re

lativo al 15.051.
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8

9

10 

11 ' 

12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 "•
67
68
69
70
71 
72.
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

17.002 

17.080 

17.742 bis 

17.446 bis 

17.806 bis

17.810
17.812
17.813
17.814
17.815
17.816
17.817
17.818
17.820
17.821
17.822
17.823
17.824
17.825
17.826
17.828
17.829
17.830
17.831
17.832
17.833
17.834
17.836
17.837
17.838
17.839

17.840
17.841
17.842
17.843
17.845
17.846
17.847
17.848
17.849
17.850
17.851
17.852
17.853
17.854
17.855
17.856
17.857
17.858
17.859
17.860
17.861
17.861 bis
17.862
17.863 

\ 17.864
17.865
17.866
17.866 bis
17.868
17.869
17.870
17.871
17.872
17.873
17.874
17.875 e
17.875 bis
17.876
17.877
17.878
17.880
17.881
17.882
17.884
17.885
17.886
17.887
17.888
17.889
17.890
17.891
17.892
17.893

D. Alfredo Gil Muñiz.—-Reingresado, re
lativo al 18.191 del 33.

D. Octavio Merino Valero.—Reingresado, 
relativa al 15,975.

D. Jenaro Martínez Durán.—Reingresado, 
relativo al 19.358 del 33.

D. Pedro Barina Meliá.—Reingresado, re
lativo al 16.341.

D. Jesús Martínez y Martínez.—Reingre
sado, relativo al 12.478 del 33.

D. Antonio Seguro Dios.
D. Jesús del Brío Nieto.
D. Horacio Bartolomé Rodríguez.
D. Jesús Requejo Fernández.
D. Valeriano Elizalde Beloguí.
D. Miguel Cerviño Cesteira,
D. J obó García y García.
D. Manuel E. Márquez Polo,
D. José María Calero y Calero.
D. Ursicino Arce Manjón.
D. Juan Costa Colomar.
D. Segundo Fraile Falacín.
D. Emilio Luaces Vázquez.
D. Domingo Gutiérrez Garda.
D. Emilio Melero Luque.
D. Melchor López Maroto.
D. Isidoro Ruiz Betele.
D. Felipe Escalada Maculet.
D. Marino López Martínez.
D. Julio Benito Moreno.
D. Santiago González Escribano.
D. Miguel Morales Díaz.
D. Manuel J. Pena Puente.
D. Antonio Serrano Borjas.
D. Reverino Lázaro García.
D. Enrique Martínez Rovira.—Al servicio 

del Protectorado.
D. Antonio Vallés Capó.
D. Gumersindo Onterino Ferrelro. 
ü . José Gómez Rodríguez.
D. Florentino Quevedo Vega.
D. José María Cervera Valvé.
D. Alejandro Rincón Recio.
D. Manuel Camacho Rodríguez.
D. Cristóbal Marín M uñoz..
D. Marino Esteban Domínguez.
D. Elíseo Arlza Mendi.
D. Emilio Beltrén M atéu.'
D. José Errea Reta.
D. José María Parejo de la Peña.
D. Andrés Domínguez Caudel.
D. Nicéforo Carnicero Maderuelo.
D. Juan José Pueyo Palomera.
D. Victoriano García de Casarola.
D. Cirilo Merinero Palomares. •
D. Lorenzo Quintarlo Bermúdez.
D. José Martínez Andreo.
D. Francisco Muela Blanca.
D. Juan Morales y Morales.
D. Lino Alvarez y Alvarez.
D, Gregorio Eladio Sánchez Sáez.
D. Rafael Gordo Gómez.
D. Angel Larrañaga Gajeu.
D. Felipe Tobar Merino.
D. Elias Sánchez Gil.
D. Antonio Tapia Fernández.
D. Luis Tabernero Carrascal.
D. Antonio Bueno Palomo.
D. Manuel Fernández Serrano, ¡
D. Ramón Romero Trujillo.
D. Joaquín Tomás Lázaro.
D. Bernardo Pujol Barceló.
D. Efrain Alonso Trujillo. ,
D. Feliciano Domeño Bailón.
D. Aurelio Pérez Sánchez.
D. José Bande Méndez.
D. Teodosin Gutiérrez Pérez.
D. José María González Fernández.
D. Antonio Díaz Roldán.
D. Antonio Usero González.
D. Alberto Aguila Griñón.
D. Alejandro Mayor Pampliego.
D. Ignacio Adiego Martínez.
D. Angel Bartolomé Pedruelo. ;
D. Ernesto Vázquez Cagide.
D. Fernando Avila Rodríguez.
D. José Pelavo Ruiz.
D. Ernesto Corchero Domínguez.
D. Antonio Calvo Rufas.
D. Felipe Criado Safitana.

92
93
94
95

. 96 ‘ 
97 

. 98 
99 

100 
101 
102
103
104
105

106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116 

* 117
118
119
120 
121 
122 
123 
124r

125
126
127
128 
329 
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 

. 143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171 
.172
173
174
175
176'

17.894
17.895
17.896
17.897
17.898
17.898 bis
17.899
17.900
17.901
17.903
17.904
17.905
17.906
17.907

17.908
17.910
17.911
17.913
17.914 

' 17.915
17.917 '•
17.918 
Í7.919
17.919 bis
17.920
17.921 .
17.922
17.923
17.924
17.925
17.926 
17.927.
17.928

17.929
17.930
17.931
17.932
17.933
17.934
17.935
17.938
17.939
17.941
17.942
17.943
17.944
17.946
17.947
17.948
17.949
17.950 .
17.952
17.953
17.954
17.955
17.956
17.958
17.959
17.960
17.961
17.902
17.963
17.964
17.965
17.966
17.967
17.968
17.969
17.970
17.971
17.972
17.973
17.974
17.975
17.976
17.977
17.981
17.982
17.983
17.984
17.985
17.987
17.988
17.989

17.990

D. Manuel Fernández García.
D. Ciríaco Larrea Garoña.
D. Antonio Quesada Gordo.
D. José López Lara.
D. Juan Quero Montilla.
D. Salvador Puey Martín.
D. Manuel Rodríguez Sánchez.
D. Ramiro Corrales Fariñas.
D. Juan Preciado Baigorri.
D. Eduardo Martínez Castro.
D. José Manuel Fernández Pérez.
D. Francisco Díaz Cabezas.
D. Pablo Martín Jimeno.
D. Ismael Sepúlveda Sánchez.—Al servi

cio del Protectorado.
D. Juan Calderón Rengel.
D. Gabriel Ramón Julia.
D. Elias Torrecilla Martínez.
D. Vicente Nieto Rojas.
D. Antonio Valencia García.
D. Octavio Martínez López,
D. Antonio Morilla González.
D. Antonio Gallego Brito.
D. Manuel Montoya Valgañón.
D. Antolin Gómez Fernández.
D. Manuel González Morán.
D. Víctor Manuel Domínguez Herrero,
D. José Martin Jodar.
D. Demetrio González Pillado.
D. Laureano Moreno y  Moreno.
D, Antonio Sánchez Martín,
D. José Torre Faya.
D. Luis Arminsén Queral.
D. Julián Malluguiso y R o d r í g u e z  de 

Moya.
D. Crescendo Rodríguez Virseras.
D. Esteban González Piñeiro.
D. Manuel Fernández Andrés.
D. Faustino Alvarez Blanco.
D. Félix Erice Orradre.
D. José Jiménez Salas.
D. César Gutiérrez Prellezo.
D. Francisco Salguero Costa.
D. Antonio Diaz Luzón.
D. Evaristo García Espasadín.
D. Antonio Piza Daviú.
D. Miguel Zea Quiroga.
D. Daniel Bolado M arcos. '
D. Ramón Herbélla Vázquez.
D. Evelio Martínez de las Salinas y Ayala. 
D, Carlos Galán Rodríguez.
D. Benjamín Barahona Bogalo.
D. Victoriano Gutiérrez Sáncnez.
D. Francisco Pérez Verá.
D. Cesáreo Gordo Zahón ero.
D. Isidro García García del Valle.
D. José Cabrera Valenciano.
D. Antonio Aller Puente. 7 
D. Santiago Holán Giordia,
D. Alejandro Muñoz Gallego.
D. Angel Señaa Peña.
D. Plácido San José Puerto.
D. Gregorio León Berisa.
D. Rafael Hernández Ramírez.
D. Juan L. Silva Galván.

, D. Antonio Giral Peralta.
D. Francisco Boch Colón.
D. Manuel Núñez Gómez.
D. José Luis Calero Moreno.
D, José Hernández Miranda.
D. Manuel Rodríguez González. '  •
D. Pelayo Támayo Pérez.
D. José Alvarez Torres.
D. Florencio Lafuente Sáez-Rico.
D. Juan Osado y Osado.
D. Fidel Sánchez Moro.
D. Eudaldo Cobreros Riesgo.
D. Marcial Calvo Hermida.
D. Juan Moreno Guzmán.
D. José Quintana Déniz.
•D. Raúl Diez Rodríguez.
D. Vicente Rodríguez Balbín.
D. Félix Cuéllar Garasa.
D. Manuel Domínguez Rodríguez,
D. Manuel Pérez Presa.
D. Cayetano Zaragosi Valcárcel.—Al ser

vicio del Protectorado.
D. Plácido Galán ¿atorre.

( Continuará.)
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ORDEN de 30 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa del Centro de En
señanza Media y Profesional de Guía 
de Gran Canaria a don Domingo Mar
tín Luis.

limo Sr.: Vista la propuesta formula
da por el limo, y Rvdo. Sr. Obispo de la 
Diócesis de Tenerife.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Guia de 
Gran Canaria a don Domingo Martín 
Luis

2.° Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de toma de posesión, disfrutará 
la retribución de 8.000 pesetas anuales.

3.° La posesión se verificará ante el 
Director del Centro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Re
glamento General de los Centros de En
señanza Media y Profesional de 3 de 
noviembre de 1953, en el término de ocho 
días, a partir de la fecha de la presen
te Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de diciembre de 1955 por 
la que se nombran, en virtud de con

 curso de traslado, Catedráticos nume
rarios de «Francés», de los Institutos  
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

v Este Ministerio ha resuelto nombrar, ei* 
virtud de concurso de traslado, Catedrá
ticos numerarios de-«Francés» de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
de Guadalajara, a don Jesús Cantera Or- 
tiz de Urbina: de Segovia. a doña Sara 
Garcia-Bermejo Ortiz, y de Santiago, «Ro
salía de Castro», a don José Urdiales 
Campos, titulares actualmente en los 
Institutos de Orense, Santander y Alba
cete, respectivamente, y declarar, por fal
ta de aspirantes, desierta la cátedra de 
Tortosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de. diciembre de 1955.

PUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de diciembre de 1955 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción del 
Grupo escolar en el barrio de la Plaza 
de Toros, de Algeciras (Cádiz).

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar, por la Sección de Contabilidad 
en 17 de noviembre de 1955 y fiscalizado 

[ el mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 17, de 
noviembre de 1955, y vista la copia del 
seta autorizada por el Notario del Cole
gio Notarial de Madrid don Ramón He- 
rrán Torriente, referente a la subasta de , 
las obras de construcción de un edificio 
con destino a Grupo Escolar en el barrio 

,, d? la Plaza de Toros, de Algeciras (Cádiz), 
primera fase, verificada en  5 de diciem

bre de 1955 y adjudicada provisional
mente a Compañia Industrial Contlnen-,
tal, S. A.,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, Compañia 
Industrial Continental, S. A., vecino de 
Montera, 9, Madrid, en la cantidad liqui
da de 1.298.743,57 pesetas, que importa 
el presupuesto de contrata que ha servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capítulo cuarto, ar- 
tículo primero, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para >... cono
cimiento y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 

la que se reduce el plazo de publica
ción de los anuncios de la subasta que 
se cita.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo 50, capitulo quinto, de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y una vez apro
bado el expediente incoado por la Di
rección General de AeropuertQS para la 
ejecución del proyecto de «Zona de De
portes en el Aeródromo de Tálavera la 
Real (Badajoz)» por Decreto de 2 del 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 344), y atendiendo a lo avan
zado del ejercicio y necesidad de reali
zar esta Subasta dentro del mismo, he 
dispuesto se reduzca a diez días el pla
zo de publicación de los anuncios de di
cha subasta.

Madrid, 12 de diciembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 
la que se reduce el plazo de publicación
de los anuncios de la subasta que se 
cita.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
•artículo 50, capítulo quinto, de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y una vez apro
bado el expediente incoado por la Direc
ción General de Aeropuertos para la eje
cución del proyecto de «Lavadero de avio
nes en Base Aérea de Son San Juan» 
por Decreto de 2 del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL'EÓTADO núm. $44). y 
atendiendo a lo avanzado del ejercicio y 
necesidad de realizar esta subasta den- 
tro del mismo, he dispuesto se reduzca 
a diez días el plazo de publicación de los 
anuncios de dicha subasta.

Madrid. 12 de diciembre de 1955.

GALLARZA

ORDENES de 13 de diciembre de 1955 
por las que  se reduce el plazo de pu
blicación de los anuncios de los con
cursos y subastas que se citan.

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos '50 y 55, capítulo quinto de :a 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, y una

vez aprobado el expediente incoado por 
el Servició de Automovilismo de la Di
rección General de Servicios, para la 
adquisición de seiscientas cuarenta cu
biertas y novecientas nueve cámaras, de 
las medidas y características que figuran 
en el expediente número 74/A55, el que 
fué exceptuado de las formalidades de 
subasta por Decreto de 25 de noviembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 339, y «Boletín Oficial del * 
Ministerio dél Aire», núm, 141), y aten
diendo a lo avanzado del ejercicio y 
necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente concurso.- 

Madrid,, 13 de diciembre de 1955.

GALLARZA

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 50 y 55, capitulo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, y una 
vez aprobado el expediente incoado por 
el Servicio de Defensa Química y Contra 
Incendios de la Dirección General de 
Servicios para la adquisición de diez 
prismáticos de 10x80. visión oblicua, el 
que fué exceptuado ae las formalidades 
de subasta por Decreto de 25 de noviem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 339 y «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» núm. 141), y aten
diendo a lo avanzado del ejercicio y ne- 
necesidad de realizar ésta dentro del 
mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios del presente concurso.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.

GALLARZA

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 50. capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 

vía Hacienda Pública, y una vez aproba
do el expediente incoado por la Direc
ción General de Aeropuertos, para lá' 
ejecución del proyecto titulado «Instala
ción de combustibles en la base aérea 
de Son San Juan», y atendiendo a lo 
avanzado del ejercicio y necesidad de 
realizar dicha subasta dentro del mismo, 
he dispuesto se redúzca a diez días e~ 
plazo de publicación de -los anuncios de 
este proyecto.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.

GALLARZA

De acuerdo con lo preceptuado en *el 
artículo 50, capítulo quinto, de Ja vigen
te Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, y una vez apro
bado el expediente incoado por la Di
rección* General £e. Aeropuertos, para la 
ejecución del proyecto titulado «Aloja
miento de carácter militar para Jefes en 
Cá'n Baro, Palma de Mallorca», y aten-’ 
diendo a lo avanzado del ejercicio y ne
cesidad de realizar dicha subasta dentro 
del mismo, he dispuesto se reduzca a diez 
días el plazo de publicación de los anun
cios de este proyecto.

Madrid, 13 de diciembre de ,1955.

GALLARZA

ORDEN de 14 de diciembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso el entretenimien
to de los aviones T. 2.

De conformidad con lo dispuesto , en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo,
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artículo 57, capítulo V, de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, se exceptúa de las for
malidades de subasta y concurso el «En
tretenimiento de los aviones T. 2.», depo
sitados en C. A. S. A., y relacionados en 
el expediente núm. 513 de la Dirección 
General de Industria y Material, adju
dicándose dicho entretenimiento a «Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A.», de. acuer
do con e l , apartado segundo de la dispo
sición citada, por un presupuesto de dos
cientas veintitrés mil seiscientas ochenta 
y dos pesetas con treinta y ocho céntimos.

Madrid, 14 de diciembre de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 14 de diciembre de 1955 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de tuberías flexibles de diferentes tipos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo 57, capítulo'V, de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, £e exceptúa de las for
malidades de subasta y concurso la ad
quisición de ^Tuberías flexibles de dife
rentes tipos», de las características espe
cificadas en el expediente núm. 444, de la 
Dirección General de Industria y Mate
rial, adjudicándose por concierto directo 
de la Administración el suministro de las 
mismas a «Industrias Subsidiarias de 
Aviación, S. A.», de acuerdo con el apar
tado segundo'de la disposición citada, por

un presupuesto de setecientas ochenta’ y 
seis mil doscientas ochenta y una, pese  ̂
tas.

Madrid, 14 de diciembre de 1955,
GALLARZA

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Convocando subasta pública para  

adjudicar la concesión del "Risquete de 
Güera”, en el Africa occidental  
española (Zona Meridional del Sahara).
Se convoca subasta pública para adju

dicar la concesión dél llamado, «Risquete 
de Güera», en el poblado del mismó nom
bre (Zona. Meridional del Sáhafá). 'E l 
pliego de condiciones puede examinarse 
en la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, en la Secretaría General del 
Gobierno del Africa occidental españo
la y en la Delegación de su Estádó Ma
yor en Las Palmas de Gran Canarias. El 
plazo para, presentar proposicdnés es de 
dos meses, contados a. partir de la fe
cha de publicación de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
tipo de subasta es de setenta mil pe
setas.

Madrid, 6 de diciembre de 1955.*-E1 
Director general, José Díaz de Villegas. 

5.081—A. C. :

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos

a la Comisión Central de Sanidad  
Local para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el día 13 de 
diciembre de 1955, para el estudio de los 
asuntos' sometidos a su conocimiento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
132 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, y segun
do del Decreto de 4 de julio de 1938, se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

1.° Alicante (capital), — Proyecto de 
alcantarillado de la calle de Santa Leo
nor, tramo entre- las del Pintor Gisbert 
y Santa Isabel. Fué aprobado.

2.° Alicante (capital). — Proyecto de 
Instalación** de sifones en la avenida de 
Carolinas, San Mateo, Poeta Zorrilla y 
calles Dato Iradi'er, Gasset y Artime y 
Doctor Nieto. Quedó aprobado.

3.° Barcelona (capital). — Proyecto de 
pian parcial de ordenación del sector li
mitado por la línea del ferrocarril, paseo 
jde Santa Coloma, Río Besos y prolonga
ción de la carretera de Aragón. La Co
misión acuerda emitir- dictamen favora
ble sobre el proyecto, como trámite pre
vio para su aprobación por el excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación, 
según dispone el artículo 46 del Regla
mento de 22 de octubre de 1954, para el 
desarrollo de la Ley de Ordenación Ur
bana de Barcelona y su comarca de 3T de 
diciembre de 1953.

4.° Burgos (capital). — Proyecto de 
parcelación de la finca denominada «Be
lla Vista», en término de Fupnte. Nueva 
de la ciudad, comprendida entre las fal
das del Cerro de San Miguel, la calle de 
San Francisco y la carretera de Santan
der. Fué aprobado. ,

5>° Cádiz (capital).—Proyecto de adap-

 tación de un depósito de aguas para va
quería municipal. Quedó aprobado. ,

6.° Coruña (La), El Ferrol del Caudi
llo. — Proyecto de pavimentación y des
agüe de la Plaza de Armas. Fqé apro
bado.

7.° Coruña (La), El Ferrol del Cau
dillo.—Proyecto de distribución de aguás 
en las zonas del ensanche. Quedó * apror 
bado.

8.° Lugo (capital).—Proyecto para la 
terminación y acabado de la estáclón de
puradora de agua para abastecimiento 
de la ciudad; según la solucióp formula
da por la Casa Degremont, que difiere 
de la aprobada por esta Comisión en se
sión celebrada eh día 12 de septiembre 
de 1949. Quedó aprobado.

9.° Pontevedra (capital).—Proyecto de 
rectificación de línea de edificación fíen
te al Parador Nacional de Turismo. Fué 
aprobado.

10. Pontevedra (capital).—Proyecto de 
alineaciones en la calle prolongación de 
la de García Camba. Quedó aprobado.

11. Salamanca (capital).—Proyéctb de 
reforma interior y saneamiento de la 
zona comprendida entre las calles dél 
Generalísimo Fl anco, Vázquez Óorónadó, 
Zamora y avenida de Mirat. Se acuerda- 
aprobar el proyecto, «recomendando que 
las fachadas de las edificaciones sea de 
piedra franca. - * V¡ :•

12. Santa Cruz de Tenerife (capital). 
Proyecto de urbanización del bamo de 
la Salud y de apertura y urbanización dei 
barrio de la Salud, Sector * B, en su es-

, tudio correspondiente a las redes de aguas 
negras, pluviales y potables dél sector dé 
población que comprenden ambos pro
yectos de urbanización. Se acuerda ¿pro
bar . los proyectos a reserva de que se 
acomoden las obras a las conüióionés 
técnicas señaladas en sus informes por 
las Direcciones Generales de Sanidad y: 
de 1 Arquitectura, de los cuales se remite . 
copia.

13. Sevilla (capital).—Proyecto. de ur
banización de la avenida de acceso al 
aeropuerto de San Pablo. Quedó apro
bado. , *

Lo que se hace público en este períó- 
' díco oficial para conocimiento de las 
"Corporaciones interesadas y demas 
efectos.

Madrid, .15 de diciembre de 1955.—El 
Subsecretario Presidente, Pedro F, Valla- 
Clarea.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción de un pabellón 
postal en la estación férrea de  
Valencia término.

Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al proyepto y pliego 
de; condiciones redactado al efecto y al 
dé ,20 de abril de 1915, las obras de cons
trucción de un pabellón postal en la es
tación férrea de Valencia término.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construcciones 
de la Secretaría General y en las ofici
nas del Conservador del Edificio de Co
municaciones de Valencia, durante las 

.horas de oficina, hasta que expire el pla
zo señalado en este anuncio, para la pre
sentación de los pliegos, que se fijan en 
treinta días hábiles, a contar desde el 
Siguiente a la publicación del mismo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ' 

lias proposiciones deberán presentarse, 
antes de las trqce horas del día en que 

.termine el plazo señalado, en el Regis
tro General de Correos, planta quinta 
del Palacio de Comunicaciones en Ma
drid.

V ‘A1 siguiente día hábil, y a las doce ho
ras, se procederá en la Dirección Gene- 

í rál de -Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edifi
caciones de dicho Organismo, a la aper
tura de las proposiciones presentadas, 
con las formalidades reglamentarias, ha
ciéndose en dicho acto la adjudicación 

: provisional de las obras.
Todos los datos que origine ésta su

basta serán de cuenta del adjudicatario.
Madrid, 14 de diciembre de 1955—El 

Director general, P. S., el Secretario ge
neral, Manuel González González.

5.086—A. C

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Anunciando concurso para proveer la 

plaza de Capataz del Campo de prácticas  
agrícolas del Centro de Enseñanza 

Media y Profesional de Alfaro.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Logroño», correspondiente al día 29 del 
pasado mes de noviembre, publica la con
vocatoria para proveer la plaza de Capa
taz del Campo de prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Alfaro.
,. EJ plazo para presentación, de instan
cias y documentación, que será dirigido al 
ilustrisimo señor Presidente de la Comi
sión Permanente del Patronato Provin
cial de Enseñanza Inedia y , Profesional 
de . Logroño, será de treinta días nátura- 
les-ró cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen vén Canarias, Baleares o Norte' de 
Africa—, a contar desde la publicación 
dél preseñte extracto en el BOLETÍN 
ÓFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 9 de diciembre de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza 
Láborál.' "


